
 

Córdoba, 22 de febrero de 2024.- 

 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 15.- 

 

Y VISTO: 

El artículo 1º de la Ley Nº 10545, modificado por las Leyes Nros. 

10739 y 10928, relativo a las condiciones para incorporar el cargo de la energía consumida 

para uso público de la comunidad dentro de las facturas por el servicio de energía eléctrica. 

 

Y CONSIDERANDO: 

I. Que la Ley Nº 10545, en su artículo 1º establece: “Las 

facturaciones que emitan los entes distribuidores o quienes fueran responsables de la 

facturación del cobro de prestaciones de servicios públicos domiciliarios de energía eléctrica, 

agua y saneamiento, previa autorización del ente regulador del servicio o, en su defecto, del 

órgano con competencia tarifaria en materia de que se trate, deben contener (…); c) El cargo 

de la energía consumida para uso público de la comunidad que no podrá superar el diez por 

ciento (10%) de lo facturado por la energía suministrada a cada usuario (…).”. 

Que luego, mediante la modificación del artículo 1º inciso c), 

introducida por la Ley Nº 10739, se dispuso que “El porcentaje previamente referido se 

ampliará hasta al quince por ciento (15%) en el caso de los municipios y comunas de menos 

de cincuenta mil (50.000) habitantes. En ese supuesto, los municipios y comunas antes 

referidos deben requerir autorización expresa al Ente Regulador de Servicios Públicos 

(ERSeP), presentando los informes correspondientes que justifiquen la aplicación del 

incremento previsto en el presente inciso…”. 

Que finalmente, a través de la incorporación del último párrafo del 

artículo 1º, instrumentada por la Ley Nº 10928, se estableció que “El Ente Regulador de los 

Servicios Públicos (ERSeP) podrá autorizar el incremento de los porcentajes establecidos en 

el inciso c) del presente artículo, cuando se presenten los informes técnicos correspondientes 

que así lo justifiquen. Eventualmente, estos recursos podrán destinarse a inversiones en 

eficiencia energética del sistema, conforme a la regulación que en tal sentido dicte el referido 

Ente.”. 

Que en ese contexto, sin perjuicio de los topes y eventuales destinos 

establecidos en el modificado artículo 1º de la Ley Nº 10545, resulta conveniente tomar en 

cuenta los criterios de aplicación de la Resolución General ERSeP Nº 10/2018, conforme a lo 



 

expuesto en el artículo 1º de la Orden de Servicio ERSeP Nº 01/2018, en la que se definió 

oportunamente el concepto de “uso público”, enumerando taxativamente los destinos de la 

energía eléctrica bajo él encuadrados. 

Que en el artículo 2º de la misma Orden de Servicio del ERSeP, se 

estableció el mecanismo de determinación y aplicación de las percepciones y, en el artículo 

3º, el procedimiento de verificación conforme a los topes oportunamente vigentes, luego 

modificados por las Leyes Nros. 10739 y 10928. 

Que el artículo 4º de la Orden de Servicio analizada, estableció que 

sus alcances serían de aplicación directa y operativa -sin necesidad de previa intervención del 

ERSeP- para todas las Prestadoras de la Provincia de Córdoba, siempre que la percepción 

resultante se ajustara al tope oportunamente previsto del diez por ciento (10%), lo cual guarda 

relación con la aplicación del tope definido con posterioridad por la Ley Nº 10545. 

Que los criterios y mecanismos referidos, fueron adoptados por la 

Resolución General ERSeP Nº 67/2021, en oportunidad de implementar las modificaciones 

dispuestas por la Ley Nº 10739. 

Que por lo tanto, en el marco de lo establecido por la Ley Nº 10545 y 

considerando ahora la modificación efectuada por la Ley Nº 10928, se entiende pertinente 

mantener en vigencia los aspectos abordados por la Orden de Servicio ERSeP Nº 01/2018, 

en tanto no se opongan a las previsiones de las leyes referidas y a lo que seguidamente se 

dispone en la presente resolución. 

 

II. Que adicionalmente a lo indicado en el apartado precedente, 

dado su carácter y naturaleza, debe entenderse que bajo el alcance de la definición de “cargo 

de la energía consumida para uso público de la comunidad”, a los fines de determinar el 

porcentaje a percibir, de conformidad por lo anteriormente reglamentado por la Resolución 

General ERSeP Nº 67/2021, resultan encuadrados tanto el costo del consumo efectivamente 

suministrado para uso público a lo largo del período que se tome como referencia para el 

análisis -Período de Referencia-, como también las sumas que conformen deudas 

preexistentes por dicho concepto, al final del mismo período. 

Que en virtud de ello, dentro de los destinos de la energía eléctrica 

para uso público previstos en la Orden de Servicio ERSeP Nº 01/2018, se podrán computar 

los importes adeudados por la energía suministrada a tales fines, siendo condición necesaria 

que el Municipio o Comuna acredite encontrarse al día y/o la materialización del pertinente 

plan de pagos con el Prestador del Servicio Eléctrico respectivo. 



 

 

III. Que en función de las modificaciones del artículo 1º de la Ley Nº 

10545, efectuadas oportunamente por la Ley Nº 10739 y actualmente por la Ley Nº 10928, 

resulta necesario establecer el procedimiento y requisitos mínimos que deberán cumplimentar 

los respectivos Municipios y Comunas, a los fines de obtener la autorización aludida en dicho 

marco normativo. 

Que al respecto, la Ley admite la ampliación del tope de la percepción 

bajo análisis, de modo tal de asegurar que logren percibir los importes suficientes para el pago 

del cargo por la energía consumida para uso público, recayendo sobre los órganos 

municipales o comunales pertinentes el deber de solicitar al ERSeP la autorización expresa 

para hacerlo, acompañando los informes correspondientes, en carácter de declaración jurada, 

y la documentación respaldatoria que justifique la aplicación del incremento. 

Que en consecuencia, dado que la viabilidad legal de la ampliación 

requiere de la debida acreditación de la normativa municipal o comunal y de los destinos de 

la energía eléctrica, resulta necesario disponer que los Municipios y Comunas interesados 

soliciten formalmente el incremento de la alícuota, si fuere menester, y aporten la información 

suficiente a los fines del cumplimiento de la normativa provincial, en especial las ordenanzas 

que lo respalden y la cantidad de población. 

Que así también, dada la especificidad de la información requerida a 

los fines del cálculo, los Prestadores del Servicio Eléctrico deberán aportar, en coordinación 

con la presentación de la solicitud municipal o comunal, también en carácter de declaración 

jurada, la información relativa a los consumos de los Municipios y Comunas que resulten 

afectados al uso público de la comunidad a lo largo del Período de Referencia, conformado 

por el año móvil finalizado tres (3) meses antes de la fecha de cálculo, y los pasivos existentes 

al final del mismo, incluyendo capital e intereses, siempre que por estos se hubiere 

materializado el pertinente plan de pagos con el respectivo Prestador del Servicio Eléctrico y 

se lo acredite convenientemente. Todo ello de forma tal de demostrar la concurrencia de los 

presupuestos fijados en la Ley. 

Que una vez obtenida la autorización de conformidad con las 

condiciones detalladas precedentemente, anualmente los Prestadores del Servicio Eléctrico 

deberán recalcular las alícuotas en cuestión y, cuando de la implementación de los criterios 

vertidos en la Orden de Servicio ERSeP Nº 01/2018 resulte necesario introducir variaciones 

en las alícuotas aplicables, siempre que resulten inferiores a las autorizadas, o se verifique 



 

que deban mantenerse invariables, las mismas serán de instrumentación directa y operativa 

-sin necesidad de previa intervención del ERSeP-. 

Que asimismo, independientemente de la cantidad de habitantes del 

Municipio o Comuna de que se trate, en caso de existir pasivos impagos por energía 

consumida para uso público de la comunidad, cuya cancelación implique un incremento de la 

percepción que derive en una alícuota que no supere el tope del diez por ciento (10%), los 

Prestadores del Servicio Eléctrico podrán efectuar su recálculo a fin de destinar el excedente 

resultante, luego del pago de las liquidaciones corrientes, a la cancelación de tales deudas, 

sin necesidad de autorización por parte de ERSeP. 

Que por otra parte, en lo atinente a la incorporación específicamente 

instrumentada por la Ley Nº 10928, relativa a la posibilidad de destinar eventualmente 

recursos percibidos en razón del incremento de los topes analizados a inversiones en 

eficiencia energética del sistema, dicha norma prevé que ello se hará conforme a la regulación 

que en tal sentido dicte el ERSeP. 

Que al respecto, cabe acotar que tales inversiones podrán alcanzar 

exclusivamente aquellas instalaciones eléctricas correspondientes a los destinos enumerados 

en el artículo 1º de la Orden de Servicio ERSeP Nº 01/2018. 

Que por lo tanto, corresponde disponer que, adicionalmente al resto 

de la información a presentar, en caso de requerirse autorización para destinar recursos a 

inversiones en eficiencia energética del sistema, el Municipio o Comuna deberán acompañar 

una descripción del plan propuesto, como también informar al Prestador del Servicio Eléctrico 

el monto de las erogaciones previstas en tal concepto, a los fines que éste lo incorpore en la 

respectiva declaración, con el objeto de proceder a la correcta determinación de la alícuota 

aplicable. 

Que en cualquiera de los supuestos enunciados, efectuada la 

respectiva presentación ante el ERSeP, se extenderá la pertinente autorización, a través de 

la Gerencia de Energía Eléctrica. 

Que a tales fines, las solicitudes de incremento de la percepción bajo 

análisis, deberán responder a criterios justos, razonables y que satisfagan el interés público. 

Que en caso de detectarse falta de información o error que impida 

demostrar la determinación de la alícuota requerida, ello se informará al Municipio o Comuna 

y/o al respectivo Prestador del Servicio Eléctrico, a los fines que el mismo aporte la 

información adicional que corresponda y/o proceda a su rectificación. 



 

Que si a partir de la información acompañada, se verificara que la 

alícuota aplicable para el pago de la energía destinada a uso público, a los pasivos existentes 

por igual concepto y/o a inversiones en eficiencia energética, resultara diferente de la 

requerida, en la comunicación a emitirse de parte del ERSeP se indicará el valor autorizado. 

Sin perjuicio de ello, el Municipio, Comuna y/o el Prestador del Servicio Eléctrico podrán, 

dentro de los cinco (5) días hábiles de receptada dicha comunicación, elevar la información 

adicional que estimaren pertinente con el objeto de respaldar el porcentaje requerido y/u otro 

diferente del autorizado, a los fines de su reevaluación. 

Que cuando la percepción contemple la cobertura de inversiones en 

eficiencia energética del sistema, la autorización perderá efecto al cabo del año, de manera 

automática. En tal caso, a los fines de mantener su vigencia, deberá formalizarse una nueva 

solicitud, por la misma vía que la solicitud inicial, acompañando la totalidad de la información 

requerida y los comprobantes de pago o instrumentos equivalentes que respalden las 

erogaciones efectuadas, en correspondencia con el importe que se previó erogar al momento 

de requerir la anterior autorización, como también demostrando, a través de la declaración del 

Prestador del Servicio Eléctrico, la reducción del cociente entre el consumo anual de energía 

de uso público y el consumo anual de energía de la totalidad de los usuarios a cuyo cargo se 

encuentre el pago de la percepción. De modo contrario, el Prestador del Servicio Eléctrico 

deberá reducir la alícuota a la resultante de aplicar los criterios previstos para la cobertura del 

costo de la energía de uso público exclusivamente, anoticiando formalmente al ERSeP sobre 

tal situación. 

Que no obstante las autorizaciones que se extiendan en cumplimiento 

de la Ley Nº 10545 y sus modificatorias, los Municipios y Comunas deberán comprometerse 

a poner el mayor esfuerzo en reducir el consumo de energía eléctrica destinada al uso público 

de la comunidad y consecuentemente las alícuotas aplicables a futuro. 

 

IV. Que en virtud de adoptarse para la implementación del presente 

acto, lo dispuesto por la Orden de Servicio ERSeP Nº 01/2018, corresponde mantenerla en 

vigencia, salvo en lo que pudiera oponerse a la Ley Nº 10545 y sus modificatorias o a lo aquí 

resuelto. 

Que de igual modo, atento modificarse los respectivos alcances y/o 

resultar superados por lo dispuesto en la presente, corresponde dejar sin efecto la Resolución 

General ERSeP Nº 67/2021. 

 



 

V. Que atento a lo dispuesto por el artículo 1º de la Resolución 

General ERSeP Nº 01/2001 (modificada por Resolución General ERSeP Nº 06/2004), el 

Directorio del ERSeP “...dictará Resoluciones Generales en los casos de disposiciones de 

alcance general y de aplicación interna y externa, operativas, reglamentarias o interpretativas 

de la ley de su creación o de los marcos regulatorios de los servicios públicos y concesiones 

de obra pública bajo su control, como también cuando se tratara de pautas de aplicación 

general atinentes a su funcionamiento y organización…”. 

Por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

artículos 21, 25 inciso t), 28 inciso j) y concordantes de la Ley Nº 8835 -Carta del Ciudadano- 

y las facultades otorgadas por el artículo 5º de la Ley Nº 10545, el Directorio del ENTE 

REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ERSeP); 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º: ESTABLÉCESE que, en lo relativo a las previsiones de la Ley Nº 10545 y sus 

modificatorias, la determinación del cargo de la energía consumida para uso público de la 

comunidad se llevará a cabo según lo dispuesto por la Orden de Servicio ERSeP Nº 01/2018, 

quedando comprendidos en el cálculo de las alícuotas aplicables, los pasivos que por tales 

destinos se hubieran devengado y la eventual afectación de recursos así generados a 

inversiones en eficiencia energética del sistema. 

 

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE que la Gerencia de Energía Eléctrica del ERSeP extenderá las 

autorizaciones previstas en el artículo 1º de la Ley Nº 10545 y sus modificatorias, de 

conformidad con las pautas previstas en el Considerando III de la presente resolución, cuando 

se trate de Municipios y/o Comunas cuyo cargo de la energía consumida para uso público de 

la comunidad deba ampliarse, dentro de los límites y con los destinos establecidos en dicho 

margo legal. A tales efectos, las alícuotas determinadas resultarán aplicables a toda 

facturación que el respectivo Prestador del Servicio Eléctrico emita a partir del primer día del 

mes inmediato posterior a la obtención de la referida autorización. 

 

ARTÍCULO 3º: DISPÓNESE que, a los fines de obtener las autorizaciones aludidas en el 

artículo precedente, los Municipios y Comunas deberán solicitar la pertinente ampliación de 

la percepción mediante nota acorde al modelo incorporado como Anexo I de la presente, 

suscripta por el respectivo Intendente o Jefe Comunal. Asimismo, habrán de acompañar el 



 

formulario incorporado como Anexo II de la presente, también completado y firmado por el 

Municipio o Comuna solicitante, juntamente con la documentación e información respaldatoria 

en él detallada, al igual que el formulario instrumentado como Anexo III de la presente, 

confeccionado y debidamente rubricado por representante del Prestador del Servicio Eléctrico 

con jurisdicción en la zona del Municipio o Comuna de que se trate. 

 

ARTÍCULO 4º: DÉJASE sin efecto la Resolución General ERSeP Nº 67/2021. 

 

ARTÍCULO 5º: MANTÉNGASE en plena vigencia lo dispuesto en la Orden de Servicio ERSeP 

Nº 01/2018, salvo en lo que pudiera oponerse a la Ley Nº 10545 y sus modificatorias o a la 

presente resolución. 

 

ARTÍCULO 6º: PROTOCOLÍCESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba. 
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